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ANEXO II 

AUTOBAREMO 

 

D./Dña.    

DNI / NIE / Pasaporte    

 

CURSO COCINERO/A (1ª EDICIÓN) 

 

 

En el siguiente cuadro, marcar la/s opción/es con la/s que se accede al puesto: 

 

 
 

 

 

 
TITULACIÓN/EXPERIENCIA 

Titulación Universitaria  

Ciclo Formativo Grado Superior  

Ciclo Formativo Grado Medio  

Certificado de Profesionalidad Nivel 3  

Certificado de Profesionalidad Nivel 2  

Experiencia en ocupación (al menos 2 años)  

 
COMPETENCIA DOCENTE 

Experiencia docente (al menos 300 h)  

Formación docente  

 
 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA ESPECIFICAMENTE CON 

LA OCUPACIÓN (COCINERO O JEFE DE COCINA) - Puntuación Máx. 4 

puntos 

 

meses trabajados como cocinero/a x 0,05 = 

horas trabajadas como docente x 0,10 = 

    50 
 

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
 
 

2. FORMACIÓN RELACIONADA ESPECIFICAMENTE CON LA OCUPACIÓN - 

Puntuación Máx. 2 puntos. 

 

FORMACIÓN REGLADA 

 
Titulación Universitaria 
relacionada con el puesto x 0,5 puntos = 

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/8eotX6w0QXFf9tR4dw5EmA%3D%3D
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FP. Superior o Certificado de 

profesionalidad nivel 3 

relacionado con el puesto 

x 0,3 puntos =  

FP. Medio o Certificado de 

profesionalidad  nivel  2 

relacionado con el puesto 

x 0,2 puntos =  

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (CURSOS) 

  (Nº de cursos o talleres entre 15-50 horas) x 0,05 puntos =   

   (Nº de cursos o talleres entre 15-50 horas) x 0,10 puntos =  

  (Nº de cursos o talleres de más de 100 horas) x 0,20 puntos=  

TOTAL PUNTOS FORMACIÓN:  

TOTAL PUNTUACIÓN BAREMO  

(Puntuación Máxima 6 puntos) 

En a de de   

 

 

 

 

 
Firmado    

(Nombre, apellidos y firma) 

 

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en 

la Sede Electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 
TERCERO.- Dar traslado a la mayor brevedad, de esta Resolución a los Organismos competentes. 
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